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~/t Q/ltf¡ud de Q%ClVnulnJ 29 de octubre de 2011.-

DECRETO N° 85/'1.-

VISTO, que se encusntra vacante el cargo de Subsecretario de la

Secretaría de Estado de Prensa y Difusión, dependiente del Minister'lo de

Coordinación, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a su cobertura.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Nómbrase en el caigo de Subsecretario de la Secretaría de Estadl.'

de Prt3nsay Difusión,dependiente del Ministeriode Coordinación, al señor Gustavo

UTRERA, D.N.!.N°22.264.711.-

ARTICULO 2°.- Fíjase el día de la fecha, para que el mencionado funcionario tome

posesión del cargo con las formalidades de práctica.-

ARTICULO 3°.- El presente' Decreto será refrendado por el señor Mir¡j'3trode

Coordinación.-y firmado por el señor Secretario de Estado d0 Prensa y Difusióf1.-

ARTICULO 4°.,. Dé&e al Regi3tro OfiGÍal de Leyes y Decretos, comuníques~,

publíquese en el Boletín Oficial yarchivese:-

aun.-

MAURO CASTAGt/ERI
SECRETARIO DE ESTA~ DE
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